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Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Loja, a 12 de noviembre de 2007.–El Liquidador, 
Antonio Castillo Valverde.–74.305. 

 CAJA DE AHORROS
DE SALAMANCA Y SORIA

Asamblea General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria (Caja Duero), en su sesión celebra-
da el día 29 de noviembre de 2007, acordó convocar a los 
señores Consejeros Generales a la reunión de la Asam-
blea General ordinaria, que tendrá lugar en el Salón de 
Actos del domicilio social de la Entidad, sito en Sala-
manca, plaza de Los Bandos, 15-17, el día 21 de diciem-
bre de 2007, a las diecisiete horas, en primera convocato-
ria, y a las dieciocho horas del mismo día, en segunda, 
para deliberar y adoptar los oportunos acuerdos sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Formación de la lista de asistentes para la 
determinación del quórum y subsiguiente constitución 
válida de la Asamblea General.

Segundo.–Toma de posesión de Consejeros Generales.
Tercero.–Informe de la Presidencia.
Cuarto.–Informe de la Dirección General. Directrices 

básicas del plan de actuación de la Entidad y objetivos 
para el ejercicio 2008.

Quinto.–Informe de la Comisión de Control.
Sexto.–Ratificación acuerdo del Consejo de Adminis-

tración para emisión de Cédulas Hipotecarias Singulares.
Séptimo.–Autorización al Consejo de Administra-

ción para que pueda acordar la emisión de cualquier 
tipo de valores de renta fija o variable (obligaciones 
subordinadas, cédulas hipotecarias, bonos, pagarés, 
obligaciones y, en general, cualesquiera otros títulos o 
valores autorizados por la normativa vigente) y delega-
ción de facultades.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados.
Décimo.–Acuerdos sobre aprobación del acta de la 

sesión.

Durante los quince días anteriores a la celebración de 
la Asamblea General, los señores Consejeros tendrán a su 
disposición, a través de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales, la información relacionada con los asuntos 
incluidos en el orden del día y, en su caso, la documenta-
ción pertinente.

Salamanca, 29 de noviembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración. Firmado: Julio Fermoso 
García.–74.318. 

 CANTEGAL CONSTRUCCIONES 
Y PROMOCIONES, S. L.

OBRAS NOVAS CONSTRUGAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Remedios Albert Beneyto, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número dos de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
bajo el número 92/07, a instancia de Rafael Ruibal Alon-
so, contra la empresa Cantegal Construcciones y Promo-
ciones, S. L., y Obras Novas Construgal, S. L., sobre 
cantidad, se ha dictado en fecha de hoy auto por el que se 
declara a dicha empresa en situación de insolvencia pro-
visional por la cantidad de 3.133,86 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 22 de noviembre de 2007.–Secretaria, 
M.ª Remedios Albert Beneyto.–72.800. 

 CASTILLO VILLANUEVA
DE CAÑEDO, S. L.

(Sociedad absorbente)

CROCHEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

Por las Juntas generales extraordinarias de Castillo de 
Villanueva de Cañedo, S. L. y Crochel, S. L., celebradas 
el día 2 de noviembre de 2007, se acordó la fusión de 
ambas compañías mediante la absorción de la segunda en 
la primera. Los socios y acreedores tienen derecho a ob-
tener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance 
de la fusión. Los acreedores podrán oponerse a la fusión 
en los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Salamanca, 12 de noviembre de 2007.–Pilar Tapia 
Alonso, Administrador solidario y Fernando Fernández 
de Trocóniz Marcos, Administrador solidario.–73.231.

2.ª 5-12-2007 

 CE CONSULTORES DE GESTIÓN 
EMPRESARIAL,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida parcialmente)

CASIBIDE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 15 de noviembre de 2007, aprobaron, por unani-
midad, la escisión parcial de Ce Consultores de Gestión 
Empresarial, Sociedad Limitada, mediante la segrega-
ción de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
Casibide, Sociedad Limitada, quien adquirirá por suce-
sión, a título particular, todos los derechos y obligaciones 
integrantes del patrimonio segregado, en los términos y 
condiciones del Proyecto de Escisión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa el 13 de 
noviembre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de esci-
sión.

Donostia-San Sebastián, 26 de noviembre de 2007.–El 
Administrador único de CE Consultores de Gestión Em-
presarial, Sociedad Limitada y Administrador solidario 
de Casibide, Sociedad Limitada, Francisco Audela Eche-
burua.–73.632. 2.ª 5-12-2007 

 CEESE MATERIAL ELÉCTRICO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CEESE ANDALUCIA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Fusión

Las Juntas generales con carácter de universales de las 
entidades «Ceese Material Eléctrico, Sociedad Limitada», y 
«Ceese Andalucía, Sociedad Limitada», celebradas el día 31 
de marzo de 2005, acordaron, por unanimidad, la fusión de 
ambas entidades, mediante absorción por la primera entidad 

de la segunda, con el consiguiente aumento de capital 
social de la sociedad absorbente.

Todos los socios y acreedores tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión, a su vez los acreedores de las socieda-
des podrán oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos de fusión.

Málaga, 31 de marzo de 2005.–Los Administradores 
solidarios, Eleuterio González Arjona y Carlos Santi 
González.–73.622. 2.ª 5-12-2007 

 CERRO DEL SOL, S. L.

Anuncio de reactivación de la sociedad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.º 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta general de la sociedad «Cerro 
del Sol, Sociedad Limitada», aprobó el día 5 de noviem-
bre de 2007 la reactivación de la sociedad.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de la sociedad a oponerse a la reactivación 
de ésta durante el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de publicación del último anuncio de reactivación, en 
los términos previstos en la Ley.

Peñíscola, 30 de noviembre de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Manuel Gómez Rodrí-
guez.–73.947. 1.ª 5-12-2007 

 CORIAME, S. L. 

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ASESORES 
Y ARRENDAMIENTOS NURCO, S. L. 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas y el 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que en las 
Juntas Generales celebradas con el carácter de Universa-
les el día 19 de noviembre de 2007, se ha acordado por 
unanimidad la fusión por absorción de la sociedad «Ase-
sores y Arrendamientos Nurco, S. L. Unipersonal» por la 
sociedad «Coriame, S. L. Unipersonal» conforme al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y de los acree-
dores a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, documentos que están a 
disposición de los interesados en el domicilio social de 
cada una de las sociedades, así como el derecho de los 
acreedores de oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el artículo 23 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas durante el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho de los socios, 
obligacionistas y titulares de derechos especiales distin-
tos de las participaciones, a examinar en el domicilio so-
cial los documentos a los que se refiere el artículo 238 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–José Luis Gonzá-
lez González, Administrador único de la sociedad absor-
bida y Administrador solidario de la sociedad absorbente 
y Carmen Botella Guerrero, Administradora Solidaria de 
la sociedad absorbente.–73.218. 2.ª 5-12-2007 


